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Nota N° 32. /2014
Letra: B.U.A.R- L.0

USHUAIA,	 de marzo de 2014.-

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente me dirijo a Ud., a fin de

solicitar se incorpore a esta sesión ordinaria, el siguiente proyecto de resolución

que se acompaña, cuyo objeto está relacionado con la colocación de reductores

de velocidad en la calle Luis Vernet, en su intersección con la calle Fco. Gonzalez,

del Barrio Yaganes (INTEVU XVII) y cartelería indicativa de su existencia y de las

velocidades máximas que se puede circular en dicha arteria.-

Por una inquietud de los vecinos, quienes me

solicitaron por nota que agrego a la presente, y habiendo realizado una recorrida

por dicho barrio, junto con dichos vecinos, quienes me han manifestado su

preocupación en relación a la alta velocidad que desarrollan los vehículos que

transitan por la calle Luis Vernet, entre su intersección con las calles Darwin y

Pontón Río Negro, pues no existe ni cartelería ni reductores de velocidad que

permitan aminorar la marcha a los vehículos que circulan por dicha arteria.-

Motiva el pedido vecinal además, el hecho que en la

zona existen tres establecimientos escolares y una institución provincial (Escuela

Provincial N° 13, Colegio Msñor. Aleman, EPET e IPV) y además es lugar de paso

reducido para desplazarse entre las calles Gdor. Paz y Magallanes, contando con

la primera plaza adaptada para niños con discapacidad motora, lo cuál gen ra un

riesgo importante para los transeúntes y escolares que se desplazan por el

Es por ello solicito el acompañamiento de mis par s, en

la presente resolución que se acompaña.-

Al Sr. Presidente
Concejo Deliberante
de la ciudad de Ushuaia
Dn. Damián DE MARCO
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PROYECTO DE RESOLUCION 

ARTÍCULO 1 0.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que por el área

correspondiente, proceda a la colocación de reductores de velocidad en la calle

Luis Vernet antes y después de su intersección con la calle F. González, en el

Barrio Yaganes (INTEVU XVII) de nuestra ciudad.-

ARTÍCULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que mediante la

Secretaría de Gobierno, por el área correspondiente, proceda a la colocación de

cartelería indicando la existencia de dichos reductores de velocidad y las

velocidades máximas de circulación por dicha intersección.-

ARTICULO 3°.- Registrar, dar al Boletín Oficial para su publicación. Notificar a la

comisión barrial del Barrio Yaganes. Cumplido, archivar.

RESOLUCION CD N°	 /2014.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

' (JIS ALBERTI CARDENAS
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